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ACTIVIDAD MERCADO FORMACIÓN DE TARIFAS

Generación - Competencia Clientes Regulados

- Libre entreda y salida  - Compra de Energía (E) y Potencia (P) mediante Licitaciones de 
largo plazo.

- Diversidad de Tecnologías - Compra de E y P mediante contratos bilaterales (Precio en 
Barra)

- Competencia por el abastecimiento en el mercado regulado.  - Obligación de contratar E y P para la prestación del servicio 
público de electricidad con 2 años de anticipación.

Clientes Libres
- Competencia entre generadoresy  empresas de distribución 
eléctrica por el abastecimiento en el mercado libre.

- Libertad de compra de E y P - Contratos de corto, mediano y 
largo plazo.

Transmisión - Monopolio Natural (Regulado) Sistema de transmisión Principal
- Transmisión Principal: Plan de Inversiones COES  mediante 
Concurso APP se otorga Concesión a Postor que ofrece menor 
costo de servicio.

- Peaje de Transmisión tipo estampilla calculado en función del 
costos de servicio (Contrato).

- Open Access Sistema de Transmisión Secundaria  
- Transmisión Secundaria: Plan de Inversiones de Transmisión 
(PIT) propuestos por las EDEs o Agentes, es aprobado por 
Osinergmin con criterios de eficiencia técnica y económica.

 - Peaje de Transmisión secundaria tipo estampilla dentro del area 
de demanda regulado por Osinergmin en base a costos estandares 
y principio del SEA.  (Puede ser de G y/o Demanda)

- Peajes de Transporte Regulado

Distribución - Monopolio Natural (Regulado) - Regulado cada 4 años para cada EDEs con clientes mayores a 
50,000 usuarios.

- Participación Privada vía APP se otorgó Concesión a quien pagó 
más por la empresa distribuidora.

. Las tarifas son la agregación de los costos de la cadena de valor 
del sector eléctrico.

 - Participación del Estado en EDEs de Provincias. - Los usuarios eligen libremente la opción tarifaria.
 - Tarifas reguladas cada 4 años. - El pago del servicio de electricidad se realiza mensualmente.

- Control de la calidad de servicio. - Se aplican diversos mecanimos de compensación en favor de 
los usuarios con menores ingresos.

- Brinda el servicio público de electricidad al mercado regulado y 
libre.

 - Las tarifas residenciales  están niveladas al costo medio 
nacional de la opción tarifaria BT5-B.

Cadena de Valor del Sector Eléctrico



Estructura del Sector

:

• Responsable por el 
despacho del parque de 
generación al mínimo 
costo

• Responsable de 
llevar la 
electricidad 
producida a los 
centros de 
Consumo 
consumo.

• Responsable de prestar el servicio público de 
electricidad dentro de los centros de consumo

OSINERGMIN

GENERACIÓN OPERADOR DEL SISTEMA TRANSMISIÓN DISTRIBUCIÓN COMERCIALIZACIÓN CONSUMIDORES

RESIDENCIAL

COMERCIAL

ATN, ABY 
Transmisión Sur, 

ATN1, ATN2, 
ATN3, Rep, Isa 

Perú, Consoricio 
Transmantaro, 

Eteselva, La Niña, 
Terna Plus, entre 

otras
20 

TRANSMISORAS
Electroperú, San Gabán, 
Egemsa, Egesur, Egasa

5 GENERADORAS ESTATALES

Enel Generación, Kallpa, Engie, 
Fenix Power, Termochilca, Orazul
Energy ,Enel Green Power, Enel 

Generación Piura, Celepsa, 
Chinango, Inland Energy, Parque 
Eolico Tres Hermanas, SINERSA,  
Shougesa, Hidrocañete, Gepsa, 
Petramas, Sinersa, entre otras.
64 GENERADORAS PRIVADAS

COES

ENEL de Distribución, Luz del Sur, Electro 
Dunas, Edecañete, Coelvisac,Perú-

microenergía, Ergon 
7   DISTRIBUIDORAS PRIVADAS

REGULADO

Seal, Hidrandina, Electrocentro, Electronorte, 
Electronoroeste, Electro Sur Este, Electrosur, 

Electro Puno, Electro Oriente, Electro Ucayali -
10  DISTRIBUIDORAS ESTATALES

Emseusa, Emsemsa, Electro Tocache, Electro 
Pangoa, Sersa, Chavimochic

6  DISTRIBUIDORAS MUNICIPALIES

INDUSTRIAL

LIBRE

COMERCIAL

INDUSTRIAL

• Responsable de producir la 
energía eléctrica

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS



Acceso – Nivel de Inversiones 
USD MM

Evolución del Sector Eléctrico

Estadística 1992 2022 
Población 22.2 Millones 33.3 Millones 
Nº de usuarios 2.0 Millones 8.7 Millones 
Venta de Energía 7.3 TWh 50.3 TWh 
Facturación 457 Millones de US$ 5,6 Mil Millones de US$ 
Tarifa Residencial 2 ctv. US$/KWh 16 ctv. US$/KWh 

Demanda Máxima 1 800 MW 7 467 MW 
Capacidad Instalada 2 600 MW 15 511 MW 
Acceso (%) 49% 97% 
Acceso-R (%) 7.2% 91.0% 
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Precio medio Más bajo

Competitividad  de la Electricidad en la Región

Datos: Osinergmin

Mercado Regulado – Residenciales Urbano IV Trim 2022

16,4
14,6

Mercado Regulado - Comercial/industrial IV Trim 2022

14,9
11,5

Perú: Mercado Libre – Por Uso – I Trim 2022



Pliegos Tarifarios del Sector Eléctrico (1/4)
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Tarifas eléctricas en Lima - Facturación



Pliegos Tarifarios del Sector Eléctrico (2/4)
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Tarifas eléctricas en Cusco - Facturación



Pliegos Tarifarios del Sector Eléctrico (3/4)
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Tarifas eléctricas en Piura - Facturación



Pliegos Tarifarios del Sector Eléctrico (4/4)
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Tarifas eléctricas en Iquitos - Facturación
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COSTO MARGINAL PONDERADO

TARIFA EN BARRA PONDERADO

CMG PROMEDIO ANUAL

Costo Marginal Ponderado y Tarifa en Barra Mensual SEIN
Costo equivalente en Barra Santa Rosa 220 Kv

Evolución de los costos marginales



Evolución de los principales embalses del SEIN
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Evolución de los Costos Marginales (CMg) en el 
SEIN

Evolución de los CMg – Estiaje seco 
con restricción de Transporte de GN

(USD/MWh)

Evolución de los CMg – Estiaje seco 
sin restricción de Transporte de GN

(USD/MWh)
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Formación de 
Tarifas Eléctricas 
en el Perú (2/2)

Pliegos 
Tarifarios

51,96%

19,60%

28,44%

04 de Marzo 2023

Generación (G)

Transmisión (T)

Distribución (G)

Producción de la Electricidad

Transporte de la electricidad

Distribución de la electricidad

Fuente: Cargo por energía regulado, opción tarifaria BT5B, Lima Norte
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Estructura de la tarifa eléctrica al 04 de Marzo 2023 
RESUMEN

Por cada recibo de S/ 100 

Corresponden a generación:               

Corresponden a transmisión:               

Corresponden a distribución:               

Por cada recibo de S/ 100 corresponden 51,96 %  a 
generación = S/ 51,96

93% Licitaciones = S/ 48,32

7% Regulado = S/   3,64 

De cada recibo de  S/100 corresponden 19,60% a transmisión = 
S/19,60

38,61% Propiamente dicha S/   7,57 
29,84% Otros (cargos adicionales) S/  5,85 

=
=

Por cada recibo de S/ 100 corresponden 28,44% a distribución =  
S/28,44

72,31% Inversiones (VNR) = S/ 20,56
27,69% (Operación y Mant. OYM) = S/   7,88

31,55% Transmisión Secundaría= S/  6,18

Transmisión Principal

Transmisión Secundaria

Fuente: Cargo por energía, opción tarifaria BT5B, Lima Norte
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Mecanismo de Compensación entre Usuarios Regulados
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Precio a 
Nivel de 

Generación
(PNG)

Ley N° 28832 (Art 29), crea el PNG
que resulta del promedio
ponderado de los Contratos (con/sin
Licitación) a fin de fijar precio único
a Nivel de Generación para:
- Distribuidoras grandes obtienen

contratos más ventajosos por
economía de escala

- Otros Distribuidores no obtienen
contratos ventajosos

S/ 1 950 millones 
compensados entre 

Distribuidores



Mecanismo de Compensación de Sistemas Aislados (MCSA)

17

MCSA

Ley N° 28832 (Art 30.1), crea el MCSA para compensar diferencia entre 
Tarifa de Sistema Aislado y del SEIN 

Ley N° 28832 (Art 30.2), el fondo para el MCSA será hasta el 50% de lo 
recaudado por aporte para Electrificación Rural (Ley N° 28749)
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Variación Tarifaria Año 2023
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Fondo de Compensación Social Eléctrica (FOSE)

Usuarios Sector
Reducción Tarifaria para 

consumos menores o 
iguales a 30 kWh/mes

Reducción Tarifaria para 
consumos mayores a 30 

kWh/mes hasta 140 
kWh/mes

Sistema 
Interconectado

Urbano 30% del cargo de energía
9 kWh/mes por cargo de 

energía.

Urbano-rural y Rural 60% del cargo de energía
18 kWh/mes por cargo de 

energía.

Sistema 
Aislado

Urbano 60% del cargo de energía
18 kWh/mes por cargo de 

energía.

Urbano-rural y Rural 77,5% del cargo de energía
23,25 kWh/mes por cargo 

de energía.

Tipos de Usuarios
Rango de 
Consumo

Urbano
(MM usuarios)

Rural
(MM Usuarios)

Total 
(MM Usuarios) Participación

Beneficiarios
0 – 30 kWh 1.22 1.84 3.06 35%

31 –140 kWh 2.43 0.67 3.10 36%

Aportantes Más de 140 kWh 2.26 0.23 2.49 29%

Total 5.91 2.74 8.65 100%

Criterio de Focalización: Consumo Eléctrico Mensual
Beneficiarios : 6.16 Millones de Usuarios Residenciales (71%) 
Recargo FOSE: 3,5 %
Aportantes: Clientes Regulados y Clientes Libres 

Recargo a los 
clientes de alto 
consumo 3,5%

Descuento para 
los clientes de 
bajo consumo.

Empresas 
Aportantes

Recargo a los 
clientes de alto 
consumo 3,5%

Descuento para 
los clientes de 
bajo consumo.

Empresas
Receptoras

FONDO DE 
COMPENSA-

CIÓN 
SOCIAL 

ELÉCTRICA

(FOSE)

REGULACIÓN TRIMESTRAL

- Recargo en la tarifa (%)
- Programa mensual de subsidio.
- Transferencia entre empresas

distribuidoras.

Ley 31429 modificó la Ley 27510 crea el FOSE y está dirigido a favorecer el
acceso y permanencia del servicio eléctrico a todos los usuarios
residenciales del servicio público de electricidad cuyos consumos
mensuales sean menores a 140 kW.h por mes.

Criterio de focalización

Número de clientes del servicio público de electricidad



Mecanismo de Compensación de la Tarifa Eléctrica Residencial (MCTER) 
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Reduce el cargo por energía y el cargo fijo:

Opciones tarifarias: BT5B Residencial, BT5D, BT5E,
BT5F, BT7.

Financiamiento FISE: S/ 180 millones anuales.
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